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CASEROS 406

Aparece miércoles y • sábados

Causa contra Agustín Garabito, Jus-
tiniano B. Avila y Mónica A.- de,
•Miranda, por homicidio a Elísea
Miranda.

En Salta, a los veintiocho día's del
mes de octubre de mil novecientos'
catorce, reunidos los señores vocales
del Superior Tribunal de Justicia, en
su salón de acuerdos, para fallar- el
juicio “contra Agustín Garabito,
Justiiiiano B. Avila y Mónica. A. de
Miranda’ por homicidio a Elíseo Mi
randa’.’.

El señor Presidente declaró abier
ta la audiencia.

Se hizo un sorteo para-establecer
■el orden en que los señores vocales
han de fundar su veto, resultando él
siguiente:

Doctores, Ovejero, Cornejo, Tori-
qo, Arias jr Figuéroá S .

El doctor ’ Ovejero, dijo:

Viene -a resolución de V. E. la
sentencia de fecha noviembre 11-de
1913, corriente á fojas 48 a 52 por
’a que se condena a Agustín Garabi-
‘o, Mónica F. - de Miranda y a Justi-
•qano B. Avila a la pena de veinte
r cinco años de precidio, quince años
¡e -la misma pena y tres años de
•irisión, respectivamente.
’ Del estudio que he hecho de las
iezas de este proceso y de. acuerdo
-m lo' dictaminado por el señor Fis-
-ul General a fojas 63, encuentro
•me la sentencia recurrida está arre-
- '-ada a derecho y soy de opinión que
a misma, debe confirmarse por sus
■ndamentos en todas sus partes.
Voto en este sentido.
Los demás vocales del Tribunal se

adhieren al voto 'que precede, hafoien-
lo quedado acordada la siguiente
sentencia: •

Salta, octubre 18 de -1914.

Y*  vistos:
Por los fundamentos del acuerdo

que precede, confírmase la sentencia
de fecha, noviembre once del año mil
novecientos trece, la que condena a
Agustín' Garabito a la pena de veinte-
y cinco -años de precidio a Mónica
Aparicio dé Miranda a Ta.de quince
años de la misma pena y a Justinia-
no.B. Avila a la pena de tres años
Idé prisión.

Tomada razón y repuesto los sé-

SUPERIOR .TRIBUNAL

Causa contra Pedro Medina, por le
siones a Santiago Vargas.

En Salta, a los veinte y 'Cuatro días
del mes de agosto de mil novecientos
catorce, reunidos los señores vocales
del' Superior Tribunal de Justicia,
■en su salón de acuerdos, para fallar
'el juicio contra Pedro Medina, por
•lesiones a- Santiago 'Vargas.

Se hizo un sorteo .para establecer
el' orden en que los señores vocales
han de fundar su voto, resultando el
siguientes

Doctores: Arias, Figueroa, Corne
jo, Ovejero y Torino.

El do.etor Arias, dijo:
Viene, por el recurso de apelación

la sentencia de fojas- 25 a 26 vuelta
de fecha marzo 27 del presente año.
por la que se condena al procesado
Pedro Medina ia la pena de un año
de prisión.
. Nada tengo que agregar a los fun-'
damentos aducidos por el señor juez
inferior- y .en consecuencia soy ' de
opinión que la sentencia recurrida
debe confirmarse eñ todas sus partes
Voto-en este sentido.

. Los doctores Cornejo, Ovejero y
Figueroa.se adhieren a este voto y e1
doctor Torino éxpusp: que por 1?
forma como se ha producido el hecho
los disparos de revólver a corta dis
tancia, creo que se trata de una -ten
tativa de homicidio, tentativa pro
vocada por -la víctima misma. Por
'estos circunstancias debe 'aplicarse al
reo, el mínimum de la pena, o sea dos
años de penitenciaria.

En -este estado ha quedado acorda
da la siguiente sentencia de fecha
marzo veinte y siete del presente año
la que condena 'al procesado Pedro
Medina a la pena de. un año de pri
sión  

■*  Tomada razón, devuélvase.
Flavio Arias. — Abraham Cornejo..

_1 Arturo S. Tirino. — Julio Fi
gueroa S. — A. M./Ovejero. —
Ante mí: José. A. Aráoz.

dios, devuélvase.  
’ ■      
A. M, Ovejero. — Abraham Come-   

jo.—■ Arturo 8.. Torino. — Flavio
Arias.'— Julio Figueroa- Sj —
Ante mí: José A. Aráoz, secreta
rio. •" ■ 1 ' ’    

JUZGADO DEL DRF SOSÁC '

Recurso de apelación'1 interpuesta
por don José R. Benavídez, por
la representación’ de la compañía
Argentina de Hierros y aceros;
contra la resolución de verifica^
clones de créditos.

.Salta, noviembre 19 -de 1914.

Y’Vistos:“           
En el recurso- dd ápélacióñrínter-'

puesto por don José R/i'Béñávídéz;
por, la ^representación/de la Compa-c
kía Argentina de Hierros-y Aceros,
contra la resolución ad.optada; én_la
junta de - verificación dé'1 ■''créditos,
con el voto de’los',acreedores pre
sentes,'menos con ef'del ocurrente,'
por -lo cual el crédito-del ferrocarril
Central Córdoba, ha sido verificado*  eñ
el carácter de privilegiado, en este
’oneurso del "comerciante dón Gui-  
lerino Augspurg.   

Considerando :  
  " ■ ■ .1 .».•- ‘

lo. Qué según-se dédúée de ’ltfs’
términos del' artículo 1(3 de Tá ley ’dñ
Quiebras, 'al1 establecer. qüé^el’ ctédi?
.'m%i>rqbad.o en la jüñlá de verifica-1
ción, con la mayoría dje votos ’ qué iá>
misma -ley- exige; “ quedará" Irecónob
eido”, ño- le asiste a ’eadá üno de los
acreedores 'qué voten ! en contra” de’,
su á-probáción, él derecho 'de-apelar''  
contra -lá résdíueióñ níe’ la- mayoría^
sino que éste se' concede solamente  
al acreedor Cuyo crédito fuere ' re<'
chazado o - disminuido, contra la re-y
solución de la -‘junta que así lo deter
mina. ■ ..... ■!•

Y ello es’ ■ indudable'; puesto' qué
de’reéoñbéerse aquel derecho,, podría"
ocurrir que se/interpusiera él'remiré
so de apelación por cada acreedor de
la minoría, prolongándose con estos
expedientes dilatorios la terminación
del juiéip. . ; , ,

2o. Que el hecho de "no reclamarse!'
contra, la'vérifieacióh- propiamente
dicha del .crédito' del ferrocarril; sino*
.que se, apela/ contra la ■ resolución!
.que .Ijei reconoce •$! carácter dé prívi-(

i

Ta.de
Figueroa.se
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legiado, no permite' apartarse de.la] za talló medida contra, el depositario
tésis sostenida * en el .considerando
anterior, puesto que en nada varía

  la sitüa’ción éóntémpladá en él mis
mo... Y. es.sl sel quiere, en el primer
caso, más perjudicial para el, acre
edor o acreedores de la minoría, la
re solución de Já. mayoría que aprue
ba nú crédito, desde que en el segun-

  -do.caso sólo se,resuelve sobr esu- pre-
iférencia-a.<ser pagado, ; -  

-Éor .estos fundamentos, sé.  

    Resuelve :

No/ ha. lugar, con-costas, ®1. recur-;
  so de apelación interpuesto por don

     ¿Fosé.’R:' Bena&ídez,. por Ja rppresen-
  'tapióp!-que-ejerce.. . , ‘

llágase saber¡ previa -reposición de
selllios:.-y-publíquese .en -,el “Boletín
OfiMáí’.’v ‘

   Francisco F. Sosa.

  Recurso de de “hábeas corpus”, traí
do ante este Tribunal por el doctor

< J. rSaravia en favor de don Ernes'
, io Etienne.;

    Salta, • diciembre 18-de ,1914;

-Y vistos!        
.-.JB1 -recurso de “babeas' corpus”,
traído ante este. Tribunal por el doc-

  . tor José Saravia en favor de don Er
nesto -Htiieune.;       

     Considerando!  

ló. Que’ el, recurso de lampare de
la libertad individual, está consagra-r
do por él artículo 16 dé la constitu-r
Món.. de- la."provincia y el- 576 del

  Código -de procedimientos -eh ló co-
  raerciaT, pero -él-se dá sollámente éon-
|r‘á üná. “ detención ó prisión 'arhi-

  traafiá’.’,; segúnloé propios términos
dé nuestra .carta fundamental, .
• Stf. >Qüé en el . caso “súb . judice”,

éü’ recurso se, -funda: en -que 1-a res
tricción dé la' libertad del recurrente
se ¡ ha verificado >eh*  virtud de .orden
de !autbridad no competente, ó qué,
siéndolo, dicha orden no- está 'funda
da- en’liey que,1a.-antecede. .

.-'.■Sin: embargo, de. los antecedentes
dél juicio 'en que ha sido dictada lá
(referida orden’de’■ restricción de la
ilibértad, -que ha dado motivo al re-
éurso interpuesto, .      

    Resulta:

Que ella emana de •autoridad-’Cbm-
patente,* chal., .es "el- señor- Juez de lie

■•bausa civil s'egúida- contra, la :mis-
•íná,’persona, que se’halla'detenida; y

' éáiá fundada en expresa, disposición
,.tg íeiy ■(&Ttíftutó 395 deí Cód. 'de

16 ■CÍV.'' y ,qüb ■áiifáffí-

de bienes’embargados'-a la orden ju
dicial,. cuando se resistiese ,a presen
tarlos dentro de veinticuatro horas

• dé  '.eú-alquier .'intimación- judicial.
. Po urna-ñera que, como lo sbstené el

*

dictamen dei &?.’ Agente Fiscal, no ¡
.es-posible poner en duda que -los júe-

. -éeS' civiles tengan facultad para- de
cretarla.. .
•3 o. Que tanto e-í recurrente, en su

escrito de, presentación, como él se
ñor .-Agente Fiscal,’, en ¡su dictamen,
campean.; acerca de una cuestión. que
este ,-Tribpnal estima ajena al recur
so de ■ “hábeas corpus”, cuál es la
forma en que aquél ,fue realmente
¡constituido' .en depositario,. según su
propia manifestación; cuestión -‘que, •
M habiendo este; último5 de jado -pasar
toda oportunidad isin promoverla en
el 'juicio respectivo,- puede 'todavía

■.ocuparse de ella cuando los antece
dentes del msmq. sean cómo corres
ponde pasados a la justicia del’ cri
men para la. organización del corres
pondiente sumiario como depositario
infiel). . “ . ' ■. . _

4o. Qué np habiendo; como- queda
demostrado, ‘.‘detención o prisión ar
bitraria”, no existe--en el caso “sníb
■'júdiee” derecho' para pedir auto de
“hábeas-corpus”., Artículos 582 y
596-del Cód. de-.Pre’ds. -en lo Crimi
nal..-'
.Por estos' fundamentos y no -obs

tante'el diotamen fiscal,’se

;..    -Resuelve:

-. No„hacer lugar, con costas, ál’. re
curso de’ hábeas corpus deducido -pbj
don {Ernesto Etiénner.
• Hágase saber,  previa reposición de*
sellos y pubííqüese -en el “Boletín

'¡Oficial”..           

Francisco F. Sosa.-

’ Causa contra Pedro Medina, por.’le-
• siones .a Santiago Vargas . '

■Salta, mayo, 17, de 1914, ' •

Y 'vistos: En la causa. ^ciminal,
contra Pedro: Medina, sin apo.do, de
veinte y .seis .-años de edad, casado,
jornalero, argentino, domiciliado en

■ el pueblo ■ Genera?) Quemes,-■ acusado
por lesiones á Santiago Vargas y

: Resultando; . • •

Que recibida -la indagatoria déla
procesado .fojas 6 vuelta a 8 expone|
¡§füíe $í ^a trQÍñW ’de/o'tftub'r'ie dell

JUZGADO DEL' CRIMEN

.áñb ppdo. -a’las siete de la mañana
estaba cargando leña juntamente con
Angel García, Eleodoro Giménez, Ce-
ferino -Luna y dos personas que np
les sabe el nombre; que el declarante,
estaba tirando leña sobre él; wagón
y que con uno de los palos al tirar
le pegó a Vargas, éste.-se enojó .y
lé: pidió que’ se retirara para no pe
garle con la leña que tiraba.y que.
en vez de retirarse le, pegó con un
palo voltéandolo, . .entonces -el decía--
rante fué a su casa y trajo un-revól
ver con éli que le pegó dos tiros, es
tando en .el estribo dél- wagón y, a
distancia de metro y medio-más o
menos ; que no han tenido antecédén-
tes-de enemistad. ■ ■

' 2o. -Que corroboran esta declara
ción l’a de los testigos que corren de
fojas 2 a 6;' el .informe médico de
fojas 11, én cuyo dictamen manifies
ta: -que salvo -complicaciones curará
en veinte y. veinte y- cinco 'días, que
dando' imposibilit-adó pára iel trabajo,
de sesenta días o más. •-

3b.1 Acusando él-ministerio¿Fiseall, ,
pide para Pedro Medina la" pena de
cniátro años y medió de penitenciaria,
basado; én la disposición-del artículo
Í7 capítulo 2 inciso 2o.- de .la ley de
R. al 0. P. . ’ .

' 4o. El defensor oficial, 'solicita pa
ra su defendido- se le apliqúe el mí-
nimun .de la. prescripción, legal antes  
citada y en ún “btro si’’ teniendo

rconocimiento-que la víctima se en
cuentra completamente curada de lias
lesiones, producidas y en pleno, tra
bajo sin que aquellas ,ío hayan inha
bilitado más. de veinte días, requiere
oficio del, hospital del Señor -del -Mi- :
lagro,. para -comprobar lo aseverado
expidiendo-la superiora.del ¡estableci- ..
miento él informe de fojas 23 vuelta
y> -. . - ■ ' , „ ■

ló. Que por confesión dél 'encau
sado y' de, más constancias de -autos,
se -ha” comprobado . suficientemente,
que este. es -el .autor y único resp onsa-
ble del .delito imputado.; ,

2o. Que atendiendo al informé de
fojas 23 vuelta- -el .caso está especifi
cado en-da disposicióñ'.del inciso 6o.
disposiciones comunes tercer párra
fo de la ley de R. 'aÜl-C.. P., median- .
do a favor del procesado la atenuan
te,^ de haber sido agredido primera
mente '. por la ■ víctima..

Por .estás éonsideraciones y no obs
tante, la ácusació'n,      

      Fallo:  

Condenando -a Pedro Medina a la
pena de.un año de prisión,-con costas.’

Adrián ,F. Cornejo.
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Causa contra Isidoro Pobtal, por ca-Iposible, a remediar lá situación an-
lumniá ' á ‘Manuela; Salvatierra I gustiosa de .ese vecindario.-
Amador.        

    Salta, junio 24' de 1914 <

   Dé común acuerdo de partes aprué
base la ’ transacción celebrada y dá-
se por terminada y sobreseída esta

 causa a favor de Isidoro Portal y es
posa Edelmira Colque de Portal. Re-
■gúlahse Tos honorarios de tos docto
res Sérrey y, David -M. Saravia en

  la suma de treinta pesos a cada uno,
y al procurador Plazaola en veinte,
pesos m|n.

Dése testimonio y archívese los au
tos.      

Adrián F. Cornejo.

Causa contra Miguel Cobache, por le
giones a Enriqueta Mercado'.

Salta, agosto lo., de 1914

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA

Art. lo. Acuérdase a la Municip'a-
Tdad del Departamento de Cafayate
un subsidio de dos mil pesos mone
da nacional.

Art. 2o. Líbrese orden para que el
jefe del departamento de obras pú
blicas, ingeniero don Nolaseo F. Cor
nejo, se traslade inmediatamente al
referido Departamento y aconseje las
medidas que.sean del caso adoptar.

Art. 3o. El gasto que origine el
presente decreto se imputará a la
partida de
to vigente,
tunamente
aprobación

Art. 4o.
Salta, diciembre 29 de 1914..

eventuales del .presupues-
debiendd solicitarse opor-
de las H. H. Cámaras la
del mismo. ■
Comuniqúese, publíquese

la ley de fecha 2 dé agosto dé 1912;
paria lia recepción de exámenes de 'ad
pirantes al título de contadores j$t-'
blieos de la provincia,

DECRETA
Apruébase el referido. Art. lo

programa.
Art. 2o. Señálase por está vez pu

ra la recepción de los exámenes, loé
días hábiles del corriente mes; de*
hiendo en lio sucesivo tener lugar ég*  _
tos, en la fecha determinada -eñ "©I-
programa de referencia.

Art. 3o. Comuniqúese,' publique^
y dése -ali R’. Oficial,

   
Salta, diciembre 24 de 1914.

PATRON COSTAS.-  
Julio Cornejo.'  

Es copia: Francisco J. -López;

S. S.  

REMATES

Y" vistos:
De acuerdo con el dictamen del se

ñor Fiscal; se sobresee la presenté
causa a favor del procesado Miguel
Cobachi en carácter definitivo, con
la declaración del artículo 393 del
código , de P. Penal. Cancélese la
fianza y archívese, tomada razón ¡en
el libró respectivo.             

‘PATRON COSTAS.
Julio Cornejo.

.Macedonio Aranda.
Es eópia: Francisco J. López.

S. S.

. De acuerdó con lo ¡solicitado por
el Sr. Jefe de Policía en nota de 18
del 'corriente mes.

Adrián F, Cornejo. El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:LEYES Y DECRETOS

• Encontrándose vacante el cargo del Adt. lo. Exonérase del cargo de
miembro de la comisión municipal pelador de lá cárcel penitenciaria -al
deí departamento de Camplo- Santo, I ciudadano' don Saturnino' García,
por fallecimiento del señor Delfín! Salta, diciembre 24 de 914.
Pérez que lo desempeñaba. ’ I

   El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. io. Nómbrase miembro déla
municipal, a don ¿,0 celador- de la cárcel penitenciaria

por exoneración de don Saturnino
Art. 2o. Comuniqúese, publíquese García-que ,1o desempeñaba y de

y dése al R. -Oficial. | acuerdo con la propuesta-del Sr. Jie-
Salta, diciembre 16 de 1914.- -jf6 ¿e Policía,        

  

referida comisión
Blas Bonino.

POR

Enrique Sylvestes*
. JUDICIAL — SIN BASE

          

PATRON COSTAS.
Julio Cornejo.

Es copia: Francisco J. López.
8, S.;

Encontrándose vacante un puesto

  LEGUIZAM0N.- | El P. Ejecutivo de la Provincia
Julio Cornejo

¿Es copia: Francisco F. López.
S.S..

DECRETA:

----- - . A:rt. lo. Nómbrase para-desemp'e-
Hábiendo comunicado telegráfica- ñar 'dicho puesto a.don'Ricardo Ga

ñiente el Sr; Presidente de la Muñir rrido.;     . - •
cipalidad del Departamento de Cafa- “ ' ~
yate, que en la noche del 28 del co
rriente, a causa de una torrencial
lluvia caída, se han desbordado los
tríos, inundando el pueblo y causan
do grandes perjuicios; y siendo un

PATRON COSTAS.
 , Julio Cornejo

Es copia: Francisco j. López.
•S. S.' '

o___j.— j -- -- —4 Visto el pro'grámá formulado
áeb^r del gobierna cbntríbiuir en lo el Tribuna1! dé ¡Contador, creado

por
por

Por disposición del señor juez de
primera instancia, * doctor Francisco
F. Sosa y como correspondiente^ la
ejecución del-doctor Dais López, con
tra don Carlos Aramburú, el día 9
de enero de 1915, a las. 2.30 en pun
to de la tarde, en mi casa calle Bue
nos Aires 277, remataré sin base y
dinero de contado, lo siguiente: 1
juego de comedor compuesto de un ’
aparador, un trinchante y una mesa,
todo de roble.

Dos docenas sillas y-dos sillas $4
viena.

U74v9e.
Enrique Sylvestbl\

Martiliero,-

POR .

- Migasel Soló
REMATE JUDICIAL  

El día 14 de enero de 1915 la horas
4.30 p. m., remataré sin base y .al
contado las existencias de almacén y
dos muías, pertenecientes al concur
so de don Sandalio Cardozo el que
tendrá lugar en la calle general Al-
varado esquina .Pellegrini. Por más
datos dirigirse al suscrito.,  

Miguel Sola.    

1173vl4e Martiliero público.,  
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POR

    . - - JUDICIAL •-
     •La más hermosa.finca -deS Valle tfe'herma,-,

       “Carabaja/ ■. / '
     Por orden del señor juez de
'primera instancia en lo civil y co-

-.mereial doctor Vicente Arias, ven-
’ deré ten remate público y dinero de
contado, el día*  18 de marzo próxi
mo, a las 4 de. la tarde,, en el local
del Jockey Bar, plaza 9 de Julio,
donde estará mi bandera, ia finca
‘.‘Cárabajal” o “Carbajal”,.,ubica
da en 'el departamento de Rosario
de Lerma, comprendida dentro de
los siguientes límites: al norte, el .

'■Rió dé Corralito, que va a confluir
con <fel de la Quebrada del Toro;
por el sur, con la propiedad deno
minada la Viña de los herederos dé

.don Rosendo Sanmillán; por el na
ciente, concia confluencia dél Co
rralito y Agua Chuya y por <ei oes
te, con las cumbres del cerro que
divide esta propiedad dé Malcan-

• te perteneciente sa los Mamaní y a
otros.

Lá ‘extensión es Ta que. resulta ¡
dentro ’ de los expresados límites,,
'siendo la venta “ad eorpus”.

, Base: $ m|n 233.333.34 doscien
tos treinta‘y tres.mil trescientos,
treinta y .tres, pesos con; treinta y
cuatro centavos moneda nacional,
e sean las dos terceras partes de ,1171vl8mar

$ m|n 360.000 que es la avaluación
para el pago ‘‘de la contribución -te
rritorial. '/

Sé encuentra’está finca en con
diciones excepcionales ventajosas
para hacerla producir Una gran
renta.. Tiene alrededor- de 230 hec
táreas alfalfadas y -en. muy buenas ■
condiciones, divididas en potreros

.alambrados;
Más o menos 700.. hectáreas cer

cadas con alambrados, terrenos lis
tos .para otros cultivos.

Agua propia, abundante por to
das partes y con acequias de rega
dío en perfecto estado..

El resto de la. finca se presta ad
mirablemente para la cría dé gana
do. • . -

Edificación: Tiene dos, hermosos5'
galpones de zinc de las dimencio
nes 7,de. m.’ 30x14 y m, 25x12 más
o menos, en perfectas'¡condiciones;

Tres casas, una especialmente
con todas las comodidades.'

■ Títulos de primer -orden. Seña
5 o|o en el acto del remate. ~ Sal
ta, diciembre 29 de 1914.

Moisés J. Salas,

. Martiliero.

EDICTOS -
R Él- suscrito escribano secretario- del

‘juzgado de primera instancia en lo
civil y- ñómereia-l a cargo del doettfr
don, Vicente Arias, hace saber por
medio.del presente edicto qué se pu
blicará durante'treinta días, que en
el juicio de deslinde,, mensura y amo
jonamiento solicitado por don Angel
S., ’Villagrán,. domiciliado; en >esta
■ciudad, de un inmueble denominado

• 'Desmonte”, ubicado en el departa-

‘ Po reí presente se cita, llama y
(emplaza por el término de treinta
Con derecho a la .sucesión del .señor
Francisco Díaz, se presente a. este
juzgado de primera ‘instancia en lo
civil y 'comercial,",a cargo del- doctor
Alejandro' Bassani y secretaría • dél
-uscrito, dentro de dicho -término a
racerlos valer, bajo apercibimiento. _____,_ ..... .............. ..
— Lo "que se «hace.-Saber a los intere-1 - - ’ UiliiXia,u-u
sados-por medio del presente-. ' desmonte , ubicado en éli departa-
Balta, noviembre 21 d,e 1914. — Pe-1 ^nto ,?e. 01la11 _de esta provincia de
’dro J. Aran da, secretario.

a.   He.1 “*W4*,,v v*v vl.ttU W’Q wwt j/xuviiiüia. u’fn •. -T i« • - ’ . « .» - "—in^9v9fí^ Salta, limitado al norte/eon la “Zan-I . Justicia se cofeecionaran .dos _c
± ja.Honda” que la divide.de la finca “asujemplafres del “Boletín Ofi.
. Madrejones, propiedad- que fue de 'eia} ’ para P^an- ser eompul-

-emplaza , • Lázaro Banieri.- «fl ni„ ■ sadas sus ^ubicaciones, «tóete .vea• Por ^presente se cita y^-empl^a
-por el • término de treinta días a to
dos ios que se consideren con dere-j-p,- , a n ' • x ~'”', - i j caá A-nal Tiír. I Blanco y de Sentaj.al. poniente, concho a la sucesión de los señores Dio- i •. . , . •, „ • ’ _ , i-. -,
G. . ™ □ *-■  ti i' x- rt „ fpropiedad.de dona Candelaria. Víalanisio Tapia-y dona Escolástica Cam-^o a eoo q1
pero de Tapia, se;presenten lante’este
juzgado de primera instancia a cargc
del doctor. Alte j andró Bassani, y se
cretaría del? suscrito, dentro de .dichc
término, la hacerlos valer, bajo aper
¡eibimiento. — Ló que se hace sabe?
a los interesados por medio del pre

———~ — -^^.xxx^xij M nací-ente, Con
la misma finca; al sur, con el Río

de Ortiz o sea el caminó qué sé dirige
al pueblo de Orán a San Antonio,
el -señor juez ha provdido la sí:
guíente resolución: r— Salta, -diciem
bre 23 dé 1914. De. ¿cuerdo con
lo dictaminado por .elli señor Agente
Fiscal,- procédase por .el agrimensor

gente. —. Salta, ‘noviembre ,19 d« propuesto-señor Kiold¿§íme.sen;u-las
51914.; r-r Pedro J. Aranda, secretario operaciones de deslinde', mensura y

' ' ’ |Q33v26dic amojonjamiento.. solicitado -por .don

.Angel_.Sí;,.Villagrán. del bien raíz a
que., se - refiéren' estos autos, previa
püblieáción dé edictos -con arregló aí
.artículo 575 del C. de P: y C. C.,
envíos 'diarios- “La Provincia ” y “El
Cívico”, durante treinta.días y por
una.sola vez en el, “Boletín Ofifieial”.
—« Señálase, de acuerdo con él ar
tículo-citado, ej día 12 de marzo de’
191.5, -para él comienzo: 'da las -operá-
eiohteS:.,-— Arias. — Esto que hago,
saber a los fines expresados . — Sal
tó, dieiuabve S4 d® 1314. —.’M. San-
nnlíán. , 10S9y3fer

LEY DE GBEAOÍOÑ ”
- - .. . , DEL .BOLETIN

. Art. lo.: Desde la promulgación
■ié esta ley, habrá un periódico que se  
denominará “Boletín Oficial”, cu-    
ya*.publicación  se hará bajo la vigi
lancia. del .ministerio' de gobierno.
. Art. \2o.. Se'.insértarán en este bo
letín*:  lo. Las ' ley-es que . sancione
la - legislatura, las . resoluciones de. 
cualesquiera dé las cámaras y los
despachos de las comisiones.

,2ó 4,. Todos los decretos’ ‘ o . resplu-
cioiies 'del Poder .Ejecutivo.

3ó.‘Todas’las sentencias ‘definitií
vas é mterlo euforias de los Tribuna*
les’ dé;¡Justicia.’ También - sé inserta
rán, bájo’ pena de' nulidad,, las ‘ cita-
éionés’ pór edictos, 'avisos dé remates  

¡y en general todo- acto o documento
que por las leyes • requiera publici
dad.,

Art; 3o. Los -subsecretarios del
‘ Poder ■ Ejecutivo, los secretarios de

las cámaras legislativas y de los Tri'
bunales de Justicia y los jefes de
oficina,-pasarán*diariamente  a -.18
dirección del periodo oficial, copia
legalizada Üé los’ actos o ‘ dpeumér
tos a que se refiere'el'artículo a  
téríor.' . .

•Art. 4o. Las publicaciones del
“Boletín Oficial”,. se tendrán poí
auténticas, y un ejemplar de cada
una dé ellas fse distribuirá 'gratuita
mente entre los miembros -dé las cá
maras legislativas y todas las .ofici
nas judiciales’ o. administrativas de.  
la provincia. -•;

Art. 5o. En .el archivo general de
la provincia y en él de la Cámara,

u

r.. , .— ves
que se, suscité, duda * a su respecto.

A^t. 6o. .Todos-los gastos que oca»
sione esta ley se.imputarán a la mis.
nía.’*    

Art. 7o. * Comuniqúese, étjí  
Sala de Sesiones. — Salta/-agosto 10
' dé 1918. r—' Félix :Úsandiv¡aras. —•
Juan B. .Gudiño,' S. de. la ,.O., .¿fe
DD. — .Angel Zerda. ~ -Emilio!

--Solivérez,;*S. ;-deliS...'t. ■■ « - :
Departamento. de. Gobierná. T‘
V pUsed -eomunígues^ ’ publíquese, r.

dése ’al R. Oficial.' “'Linares.’ “
Santiago M. Lppéz« <      

tres.mil
divide.de
fpropiedad.de

